
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
 
 
Quito, 13 de julio de 2020. 
 
Señor 
Francisco Martín Acosta Tamayo  
Gerente General 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A. 
Presente.- 
   
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, notificamos a usted que nosotros los cónyuges Francisco 
Martín Acosta Tamayo y Natalie Krasna Pernas Pavisic, hemos cedido, 1.216.778 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) 
cada una de valor nominal, de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS 
INALPROCES S.A., inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el No. 
1792265819001, en favor de la sociedad KIWA HOLDING, LLC. 
 
La cesión de acciones se realizó a título oneroso conforme al siguiente detalle: 

 
En virtud de que la nacionalidad de la sociedad cesionaria es estadounidense, la 
adquisición de estas acciones corresponde a una inversión extranjera. Además, el 
correo electrónico que se señala de la sociedad cesionaria es 
martin_acosta@hotmail.com.  
 
Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.  
 
Con un cordial saludo suscribo. 
 
Atentamente,   
  
 
    

Francisco Martín Acosta Tamayo 
C.C. 1707329296 

CEDENTE 

KIWA HOLDING, LLC 
Identificación: 7374271 

Representada por 
Francisco Martín Acosta Tamayo 

CESIONARIA 
 

Natalie Krasna Pernas Pavisic 
C.C. 0909493983 

CEDENTE 

 

 

CEDENTE:    Francisco Martín Acosta 
Tamayo y Natalie Krasna Pernas Pavisic   

CESIONARIA:  KIWA HOLDING, LLC 

NÚMERO DE ACCIONES: 1.216.778 NÚMERO ACCIONES: 1.216.778 
VALOR NÓMINAL ACCIONES: US$ 1.216.778 VALOR NÓMINAL ACCIONES : US$ 1.216.778 
VALOR NÓMINAL ACCIÓN: US $ 1 VALOR NÓMINAL ACCIÓN :  US $ 1 
VALOR NEGOCIACIÓN:  US$ 1.216.778 VALOR NEGOCIACIÓN:  US$ 1.216.778 
FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 
NACIONALIDAD: Ecuador NACIONALIDAD: Estados Unidos de América 

C.C.: 1707329296 y 0909493983 ID: 7374271 



   CG E 
Factura: 001-002-000098468 20201701006D01271 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D01271 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:46). 

E 
ERIK ISMAEL VALLEJOTACO 
CÉDULA. 0502979206 

  

    
   

NOTARIO(A) TAMARA M 

—HOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

Delaware ds PSROTARIA SEXTA 

The First State CANTON QUITO 
        

I, JEFEREY WM. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF “KIWA HOLDING, LLC”, 

FILED IN THIS OFFICE ON THE FIFTEENTH DAY OF APRIL, A.D. 2019, 

AT 11:32 O'CLOCK A.M. 

      A O Tecna AE 

7374271 8100 
SRi 20205500191 

You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtmi 

Authentication: 203047475 
Date: 06-04-20 
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14 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fourth day of June, A.D. 2020 

by Secretary of State, Delaware Department of State     No.203047476    



 % 

¿re



Estado de Delaware Compañia de Responsabilidad Limitada Y 

Certificado de Formación 

Este Certificado de Formación de Kiwa Holding, LLC (la "Compañia") está siendo ejecutada b: jo EPTARIA SEXTA 

firmante con el fin de formar una Compañía de Responsabilidad Limitada en conformidad on la: ON QUITO | 

ley de la Delaware sobre las Compañías de Responsabilidad Limitada 

  

1. El nombre de la Compañia de responsabilidad limitada es Kiwa Holding, LLC. 

2 la dirección de la oficina registrada de la compañía en el Estado de Delaware es 

Greentree Orive 160, Suite 101, Dover, Delaware 19904, Condado de Kent. La agencia 

registrada en la Compañía de esa dirección es: National Registered Agents, Inc.. 

Ningún miembro o gerente será personalmente responsable ante la Compañía o sus 

miembros u otros gerentes por daños monetarios por incumplimiento del deber fiduciario 

como miembro o gerente a pesar de cualquier disposición de ley que imponga dicha 

responsabilidad; sin embargo, siempre que, en la medida prevista por la ley aplicable, 

esta disposición no elimine la responsabilidad de un miembro o un gerente por actos u 

omisiones que no sean de buena fe o que impliquen una mala conducta intencional o una 

violación de la ley. 

La fecha efectiva de este Certificado de Formación será al momento de la 

presentación 

7) 
s 

EN FE DE, el firmante, una persona autorizada de la empresa, ha ejecutado este Certificado de 

Formación el dla 10 de abril de 2019 

(Firma) 

Justin McAnaney, Persona Autorizada 

Traducido por: 

O” rik. Ismael Valle; 
C. 0501979206 

 





APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. Pals: Estados Unidos de América 

2. Este documento público: ha sido asignado a Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El4 de Junio o.e.2020 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. Número 203047476 

9. Sello/Estampa 

10 Firma: 

    

Vb 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   



Delaware 
El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de estado del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que los documentos adjuntos son copias verdaderas y correctas de todos los archivos de 

"Kiwa Holding, LLC”, tal y como fueron archivados en esta oficina el día quince de Abril, 2019 

D.C., alas 11:32 AM. 

Sello 
Firma 

Autenticación: 203047475060420 
Fecha.06-04-2020 

7374271 8100 
SR $t 20205500191 
Puede verificar este certificado en linea en corp.delaware.gov/authver.shtml



  

 



nos. 

 



Factura: 001-002-000098467 20201701006D01270 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701006D01270 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:45). 

  

Dt 

ERIK ISMAEL VALLEJO TACO 
CÉDULA: 0502979206 

  

A 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERR) (CESÁLMEIDA NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

e A 
         





2020 17 01 006001270 

The Commonwealth of Massachusetts 

  

  
ve 
  

  

NOTARIA SEXTA 
William Francis Galvin CANTON QUITO 

Secretary of the Commonwealth 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Stephen Zagami 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Stephen Zagami 

whose commission expires on: July 2, 2021 

Certified 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 26 June, 2020 
7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 2209066 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 

  
  

  
  

prepared by  PGoléstein 
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KIWA HOLDING, LLC 14 
mes 

ACTION BY WRITTEN CONSENT OF THE MEMBERS NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

JUNE 22, 2020 

The undersigned, being all of the Members of Kiwa Holding, LLC, a Delaware limited liability 
company (the “Compauy”) do hereby consent to, approve and adopt the following resolutions pursuant 
to Section 4.4(c) of the Amended and Restated Limited Liability Company Agreement of the Company 
(the “Operating Agreement”). Capitalized terms used but not defined herein shall have the meanings 
ascribed to such terms it the Operating Agreement. 

1. Appointment of Manager 

WHEREAS, Article 3, Section 3.1 of the Operating Agreement vests in the Companys 

Managers full power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but 
not limited to, the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give 

security for such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf 
of the Company; and 

WHEREAS, it is acknowledge that be Francisco Martín Acosta Tamayo is and has since the 
Company's inception served as the sole Manager of the Company; and 

WHEREAS, the undersigned, being all of the Members of the Company, have the sole and 

exclusive power to appoint and remove Managers pursuant to Article HI, Section 3.2 of the Operating 
Agreement; and 

WHEREAS, the undersigned desire to reaffirm Francisco Martín Acosta Tamayo's 
appointment as the sole Manager of the Company. 

NOW, THEREFORE, BE IT RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members 
of the Company, acting pursuant to Article 1Il, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm 
Francisco Martín Acosta Tamayo”s status and appointment as the sole Manager of the Company, and 

FURTHER RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members of the Company, 
acting pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm that Francisco 
Martín Acosta Tamayo shall continue to serve as the sole Manager of the Company until his successor 
is duly appointed by the Members of the Company pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating 
Agreement, or until his earlier death, permanent disability, resignation or removal by the Members 
acting in accordance with the Operating Agreement; provided, that the Members reserve the 
opportunity to appoint additional Managers in accordance with the Operating Agreement thus rendering 
Francisco Martín Acosta Tamayo one of a Board of Managers rather than the sole Manager; and 

FURTHER RESOLVED, that as a Manager of the Company, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, shall have all powers allocated to the Managers of the Company, such powers being the full 
power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but not limited to, 
the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give security for 
such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf of the 
Company.





  

2. General Authorization IA 

FURTHER RESOLVED, that the Manager(s) and Officer(s), as applicable, of thg A 
are, and each of them hereby is, authorized, empowered and directed (1) to execute, seal and dERHEPÍAAUITO       

the name of and on behalf of the Company any and all documents, agreements and instruments to 
effectuate any of the foregoing resolutions, all with such changes therein as any of such Manager(s) or 
Officer(s) may deem necessary or desirable, and (2) to take such action (including without limitation 

the filing of any and all applications and the payment of any and all filing fees and expenses), or to 
cause the Company or any other person to take such action as may in the judgment of the Manager(s) or 
Officer(s) so acting be necessary or desirable in connection with, or in furtherance of, any of the 

foregoing resolutions, and the execution and delivery of any such document, agreement or instrument 
or the taking of any such action shall be conclusive evidence of the authority of such Manager(s) or 
Officer(s) hereunder to so act; and 

FURTHER RESOLVED, that all actions taken by the Manager(s) and Officer(s), as 
applicable, of the Company in connection with any and all of the transactions referred to in or 
contemplated by any of the foregoing resolutions are ratified, confirmed and approved in all respects as 
fully as if such actions had been presented to the Board for approval prior to such actions being taken. 

* * * * * 

This Action by Written Consent may be signed in one or more counterparts, each of which shall 

be deemed an original, and all of which, taken together, shall constitute one and the same instrument. 
This Action by Written Consent shall be filed with the minutes of the proceedings of the Company. 

  

  

N 

AÑ 

hrs. able BÁ 
ames Barnhorfí, Member 

b > 

Fi Mosquera, Member



hey



  La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

ES 

      

APOSTILLA NOTARIA SEXTA 

(Convención de la Haya CANTON QUITO 
del 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

2 Este documento público: ha sido asignado a Stephen Zagami 

3. Actuando en capacidad de Notario Público 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina de Stephen Zagami 

Certificado 

5. En Boston, Massachusetts 

6. El 26 de Junio de 2020 

7. Por el Secretario de Estado 

8. Número 2209066 

9. Sello/Estampa 

10. Firma



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

KIWA HOLDING, LLC 

ACCIÓN DE CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS 
MIEMBROS 

22 de Junio, 2020 

Los firmantes, siendo todos los Miembros de Kiwa Holding, LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada de Delaware (la «compañía") consiente, aprueba Y adopta las 
siguientes resoluciones de conformidad con la Sección 4.4 (c) del Acuerdo Enmendado y 

Reexpresado de la Compañia de Responsabilidad Limitada (el "Acuerdo Operativo"). Los 

términos en mayúscula utilizados pero no definidos en este documento tendrán los 

significados atribuidos a dichos términos 

  

en el Acuerdo Operativo. 

1. Nombramiento de gerente 

CONSIDERANDO QUE el Articulo 3, Sección 3.1 del Acuerdo Operativo confiere a 

los Gerentes de la Compañía el pleno poder y autoridad para administrar los negocios y 

asuntos de la Compañía, incluyendo, entre otros, el poder de comprar, vender y alquilar 

propiedades de cualquier tipo, a incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, para 
garantizar obligaciones de terceros Y para ejecutar contratos e instrumentos en nombre de 

la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, se reconoce que Francisco Martin Acosta Tamayo es y ha 

sido desde el inicio de la Compañía como el único Gerente de la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, los firmantes, que son todos los Miembros de la Compañía, 

tienen el poder único y exclusivo para nombrar y remover Gerentes de conformidad con el 

Art/culo 111, Sección 

3.2 del Acuerdo Operativo; y 

CONSIDERANDO QUE, el firmante desea reafirmar el nombramiento de Francisco 

Martín Acosta Tamayo como Gerente único de la Compañía. 

AHORA, POR LO TANTO, SE RESUELVE que, los firmantes, siendo todos los 

Miembros de la Compañia, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del 

Acuerdo Operativo, confirman el estado y el nombramiento de Francisco Martín Acosta 

Tamayo como el único Gerente de Empresa y 

ADEMAS RESUELTO, que, los firmantes, siendo todos los Miembros de la 

Compañía, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, confirman que Francisco Martín Acosta Tamayo continuará sirviendo como el 

Gerente único de la Compañia hasta que su sucesor es debidamente designado por los 

Miembros de la Compañia de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, o hasta su muerte anticipada, incapacidad permanente, renuncia o destitución 

por parte de los Miembros que actúen de conformidad con el Acuerdo Operativo; siempre 

que los Miembros se reserven la oportunidad de nombrar Gerentes adicionales de 

conformidad con el Acuerdo Operativo, lo que convierte a Francisco Martin Acosta Tamayo 

en uno de los miembros de la Junta de Gerentes en lugar de ser el único Gerente; y 

ADEMÁS RESUELTO, que como Gerente de la Compañía, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, tendrá todos los poderes asignados a los Gerentes de la Compañia, tales 
poderes son el pleno poder y la autoridad para administrar los negocios y asuntos de la 

Compañía, incluidos pero sin limitarse, al poder de comprar, vender y arrendar propiedades 
de cualquier tipo, incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, garantizar 

obligaciones de terceros y ejecutar contratos e instrumentos en nombre de la Compañía.



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

2. Autorización General 

      
   

ADEMÁS RESUELTO, que el(los) Gerente(s) y el(los) Funcionario(os), según corresponda, d 

la Compar11a son, y cada uno de ellos, autorizado, facultado y dirigido (1) para ejecutar, sellar 

entregar en nombre de en nombre de la Compañía, todos y cada uno de los documentos, acuerdos E 

instrumentos para llevar a cabo cualquiera de las resoluciones anteriores, todos con los cambios que 

cualquiera de los Gerentes u Oficiales puedan considerar necesario o deseable, y (2) tomar dicha 

acción (que Incluye, entre otros, la presentación de todas y cada una de las solicitudes y el pago de 

todos y cada uno de los honorarios y gastos de presentación), o hacer que la Compañía o cualquier 

otra persona tome las medidas que puedan a juicio del Gerente(s) o Funcionario(os) que actúen de 

manera necesaria o deseable en relación con cualquiera de las resoluciones anteriores, o en 

cumplimiento de estas, y la ejecución y entrega de cualquier documento acuerdo o instrumento o la 

toma de cualquier acción será evidencia concluyente de la autoridad de dicho Gerente(s) y 

Funcionario(os) a continuación para actuar asi; y 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

ADEMAS RESUELTO, que todas las acciones tomadas por el Gerente(s) y el (los) 

Funcionario(os), según corresponda, de la Compañía en relación con todas y cada una de las 

transacciones mencionadas o contempladas en cualquiera de las resoluciones anteriores son 

ratificadas, confirmadas y aprobadas en todos los aspectos tan completamente como si tales 

acciones hubieran sido presentadas a la Junta para su aprobación antes de que se tomaran dichas 

acciones 

Esla Acción de Consentimiento Escrito puede firmarse en una o más contrapartes, cada una de 

las cuales se considerará original y todas juntas, constituirán el mismo Instrumento. Esta acción de 

consentimiento escrito se archivará con las actas de los procedimientos de la Compañía. 

(Firma) 

Martin Acosta, Miembro 

(Firma) 

Javier Acosta, Miembro 

(Firma) 

Johanna Angulo, Miembro 

(Firma) 

James Bamhorn, Miembro 

(Firma) 

Fernando Mosquera. Miembro 
Traducido por: 

> 
rik Ismael Vallefd Taco: 

C.C. 0501979206
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE MENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

. EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   



De: Servicios <servicios@registrocivil.gob.ec>  

Fecha: 21/5/20 20:44 (GMT-05:00)  

A: GABHI CAIZA <gabrielacp@hotmail.es>  

Asunto: Re: Renovación de cédula  

Estimado Usuario,  

Cómo es de conocimiento nacional e internacional, sobre el actual momento de 

EMERGENCIA SANITARIA que nos encontramos atravesando y de acuerdo con el 

Decreto Ejecutivo Nro. 1502, debemos informar a usted que para precautelar la 

integridad de los usuarios y de los servidores públicos se suspende la atención a nivel 

nacional. 

También nos es grato comunicarle Que por las cédulas expiradas tendrán un periodo 

de 3 meses más de validez. 

Se estará informando oportunamente por la página web del Registro Civil y nuestras 

redes sociales la reanudación de nuestras actividades presenciales con lo cual podrá 

dar trámite a su requerimiento. 

Si usted es extranjero/a se requiere la orden de cedulación por parte del Ministerio de 

relaciones exteriores y una vez que la obtenga y haya finalizado la emergencia debe 

acercarse a nuestras oficinas ya que este proceso no se puede realizar via electrónica. 

Asimismo, comunicamos que se encuentran activos nuestros servicios en línea a través 

del portal: virtual.registrocivil.gob.ec para la emisión de Certificados de Nacimiento, 

Matrimonios, Unión de Hecho, Defunción; y, de Identidad y Estado Civil. 

Hasta que la atención se reanude puede obtener desde el sistema virtual un certificado 

de identidad que le servirá para los trámites dentro del país. 

Saludos cordiales 

Atención al Ciudadano - EC 

www.registrocivil.gob.ec 
Quito - Ecuador 

 

 
 

mailto:servicios@registrocivil.gob.ec
mailto:gabrielacp@hotmail.es
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fvirtual.registrocivil.gob.ec%2F&data=02%7C01%7C%7Cabedeb89a83747c768a608d7fdf36ab8%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637257094211568546&sdata=fsyuT9Qau1QUYujmsjMuzrk%2B%2FthHRXcWTwZ5t%2FZ8jTU%3D&reserved=0
about://www.registrocivil.gob.ec


CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 13 de julio de 2020. 

Señor 
Francisco Martín Acosta Tamayo  
Gerente General 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, notificamos a usted que nosotros los cónyuges Javier Acosta 
Toral y Daniela Restrepo Creamer, hemos cedido, 16.000 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una de valor 
nominal, de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A., 
inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el No. 1792265819001, en favor de 
la sociedad KIWA HOLDING, LLC. 

La cesión de acciones se realizó a título oneroso conforme al siguiente detalle: 

En virtud de que la nacionalidad de la sociedad cesionaria es estadounidense, la 
adquisición de estas acciones corresponde a una inversión extranjera. Además, el 
correo electrónico que se señala de la sociedad cesionaria es 
martin_acosta@hotmail.com.  

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.  

Con un cordial saludo suscribo. 

Atentamente,  

Javier Acosta Toral 
C.C. 1707506737

CEDENTE

KIWA HOLDING, LLC 
Identificación: 7374271 

Representada por 
Francisco Martín Acosta Tamayo 

CESIONARIA 

Daniela Restrepo Creamer 
C.C. 1708479983

CEDENTE

CEDENTE:     Javier Acosta Toral y Daniela 
Restrepo Creamer 

CESIONARIA:  KIWA HOLDING, LLC 

NÚMERO DE ACCIONES: 16.000 NÚMERO ACCIONES: 16.000 
VALOR NÓMINAL ACCIONES: US$ 16.000 VALOR NÓMINAL ACCIONES : US$ 16.000 
VALOR NÓMINAL ACCIÓN: US $ 1 VALOR NÓMINAL ACCIÓN :  US $ 1 
VALOR DE NEGOCIACIÓN:  US$ 16.000 VALOR DE NEGOCIACIÓN:  US$ 16.000 
FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 
NACIONALIDAD: Ecuador NACIONALIDAD: Estados Unidos de América 

C.C.: 1707506737 y 1708479983 ID: 7374271 

Javier Acosta

Javier Acosta



CG UA 
Factura: 001-002-000098468 20201701006D01271 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D01271 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:46). 

Er ERIK ISMAEL VALLEJ! 

NOTARIO(A) TAMARA Mi 

   CÉDULA. 0502979206 

—NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

Delaware en PSROTARIA SEXTA 

The First State CANTON QUITO 
      

  

I, JEFEREY WM. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF “KIWA HOLDING, LLC”, 

FILED IN THIS OFFICE ON THE FIFTEENTH DAY OF APRIL, A.D. 2019, 

AT 11:32 O'CLOCK A.M. 

      PA O Tecno AE 

7374271 8100 
SRi 20205500191 

You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtmi 

Authentication: 203047475 
Date: 06-04-20 
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14 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fourth day of June, A.D. 2020 

by Secretary of State, Delaware Department of State     No.203047476    



 % 

¿re



Estado de Delaware Compañia de Responsabilidad Limitada Y 

Certificado de Formación 

Este Certificado de Formación de Kiwa Holding, LLC (la "Compañia") está siendo ejecutada bi ¡jo 'EPTARIA SEXTA 

firmante con el fin de formar una Compañía de Responsabilidad Limitada en conformidad con la". 04 QUITO 
ley de la Delaware sobre las Compañías de Responsabilidad Limitada 

  

1. El nombre de la Compañia de responsabilidad limitada es Kiwa Holding, LLC. 

2 la dirección de la oficina registrada de la compañía en el Estado de Delaware es 

Greentree Orive 160, Suite 101, Dover, Delaware 19904, Condado de Kent. La agencia 

registrada en la Compañía de esa dirección es: National Registered Agents, Inc.. 

Ningún miembro o gerente será personalmente responsable ante la Compañía o sus 

miembros u otros gerentes por daños monetarios por incumplimiento del deber fiduciario 

como miembro o gerente a pesar de cualquier disposición de ley que imponga dicha 

responsabilidad; sin embargo, siempre que, en la medida prevista por la ley aplicable, 

esta disposición no elimine la responsabilidad de un miembro o un gerente por actos u 

omisiones que no sean de buena fe o que impliquen una mala conducta intencional o una 

violación de la ley. 

La fecha efectiva de este Certificado de Formación será al momento de la 

presentación 

97 
s 

EN FE DE, el firmante, una persona autorizada de la empresa, ha ejecutado este Certificado de 

Formación el dla 10 de abril de 2019 

(Firma) 

Justin McAnaney, Persona Autorizada 

Traducido por: 

O rik Ismael Valle; 
C. 0501979206 
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1 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

Pals: Estados Unidos de América 

Este documento público: ha sido asignado a Jeffrey W. Bullock 

Actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

Llevando el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

En Dover, Delaware 

El 4 de Junio o.e.2020 

Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

. Número 203047476 

Sello/Estampa 

O Firma: 

    

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   



Delaware 
El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de estado del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que los documentos adjuntos son copias verdaderas y correctas de todos los archivos de 

"Kiwa Holding, LLC”, tal y como fueron archivados en esta oficina el día quince de Abril, 2019 

D.C., alas 11:32 AM. 

Sello 
Firma 

Autenticación: 203047475060420 
Fecha.06-04-2020 

7374271 8100 
SR $t 20205500191 
Puede verificar este certificado en linea en corp.delaware.gov/authver.shtml



  

 



nos. 

 



Factura: 001-002-000098467 20201701006D01270 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701006D01270 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:45). 

  

o 

ERIK ISMAEL VALLEJO TACO 
CÉDULA: 0502979206 

  

A 
NOTARIA SEXTA 

CES ÁLMEIDA CANTON QUITO     NOTARIO(A) TAMARA MONSERR) 

e NOTARÍA SEXTA DEL 
     





2020 17 01 006011270 

The Commonwealth of Massachusetts 

  

  
re 
  

  

  

NOTARIA SEXTA 
William Francis Galvin CANTON QUITO 

Secretary of the Commonwealth 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Stephen Zagami 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Stephen Zagami 

whose commission expires on: July 2, 2021 

Certified 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 26 June, 2020 
7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 2209066 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 

  

  
  

prepared by  PGoléstein 
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ACTION BY WRITTEN CONSENT OF THE MEMBERS NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

JUNE 22, 2020 

The undersigned, being all of the Members of Kiwa Holding, LLC, a Delaware limited liability 
company (the “Company”) do hereby consent to, approve and adopt the following resolutions pursuant 
to Section 4.4(c) of the Amended and Restated Limited Liability Company Agreement of the Company 
(the “Operating Agreement”). Capitalized terms used but not defined herein shall have the meanings 
ascribed to such terms it the Operating Agreement. 

1 Appointment of Manager 

WHEREAS, Article 3, Section 3.1 of the Operating Agreement vests in the Companys 

Managers full power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but 
not limited to, the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give 

security for such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf 
of the Company; and 

WHEREAS, it is acknowledge that be Francisco Martín Acosta Tamayo is and has since the 
Company”s inception served as the sole Manager of the Company; and 

WHEREAS, the undersigned, being all of the Members of the Company, have the sole and 

exclusive power to appoint and remove Managers pursuant to Article HI, Section 3.2 of the Operating 
Agreement; and 

WHEREAS, the undersigned desire to reaffirm Francisco Martín Acosta Tamayo's 
appointment as the sole Manager of the Company. 

NOW, THEREFORE, BE IT RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members 
of the Company, acting pursuant to Article 1Il, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm 
Francisco Martín Acosta Tamayo”s status and appointment as the sole Manager of the Company, and 

FURTHER RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members of the Company, 
acting pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm that Francisco 
Martín Acosta Tamayo shall continue to serve as the sole Manager of the Company until his successor 
is duly appointed by the Members of the Company pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating 
Agreement, or until his earlier death, permanent disability, resignation or removal by the Members 
acting in accordance with the Operating Agreement; provided, that the Members reserve the 
opportunity to appoint additional Managers in accordance with the Operating Agreement thus rendering 
Francisco Martín Acosta Tamayo one of a Board of Managers rather than the sole Manager; and 

FURTHER RESOLVED, that as a Manager of the Company, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, shall have all powers allocated to the Managers of the Company, such powers being the full 
power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but not limited to, 
the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give security for 
such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf of the 
Company.





  

2. General Authorization IGA 

FURTHER RESOLVED, that the Manager(s) and Officer(s), as applicable, of the A 
are, and each of them hereby is, authorized, empowered and directed (1) to execute, seal and dERHEPÍAAUITO       

the name of and on behalf of the Company any and all documents, agreements and instruments to 
effectuate any of the foregoing resolutions, all with such changes therein as any of such Manager(s) or 
Officer(s) may deem necessary or desirable, and (2) to take such action (including without limitation 

the filing of any and all applications and the payment of any and all filing fees and expenses), or to 
cause the Company or any other person to take such action as may in the judgment of the Manager(s) or 
Officer(s) so acting be necessary or desirable in connection with, or in furtherance of, any of the 

foregoing resolutions, and the execution and delivery of any such document, agreement or instrument 
or the taking of any such action shall be conclusive evidence of the authority of such Manager(s) or 
Officer(s) hereunder to so act; and 

FURTHER RESOLVED, that all actions taken by the Manager(s) and Officer(s), as 
applicable, of the Company in connection with any and all of the transactions referred to in or 
contemplated by any of the foregoing resolutions are ratified, confirmed and approved in all respects as 
fully as if such actions had been presented to the Board for approval prior to such actions being taken. 

* * * * * 

This Action by Written Consent may be signed in one or more counterparts, each of which shall 

be deemed an original, and all of which, taken together, shall constitute one and the same instrument. 
This Action by Written Consent shall be filed with the minutes of the proceedings of the Company. 

  

  

N 

- E 
J Angulo, Member 

Habla — 
b > 

Fi Mosquera, Member



hey



  La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

e 

      

APOSTILLA NOTARIA SEXTA 

(Convención de la Haya CANTON QUITO 
del 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

2 Este documento público: ha sido asignado a Stephen Zagami 

3. Actuando en capacidad de Notario Público 

4. Llevando el sello/estampa de la Oficina de Stephen Zagami 

Certificado 

5. En Boston, Massachusetts 

6. El 26 de Junio de 2020 

7. Por el Secretario de Estado. 

8. Número 2209066 

9. Sello/Estampa 

10. Firma:



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

KIWA HOLDING, LLC 

ACCIÓN DE CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS 
MIEMBROS 

22 de Junio, 2020 

Los firmantes, siendo todos los Miembros de Kiwa Holding, LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada de Delaware (la «compañía") consiente, aprueba Y adopta las 
siguientes resoluciones de conformidad con la Sección 4.4 (c) del Acuerdo Enmendado y 

Reexpresado de la Compañia de Responsabilidad Limitada (el "Acuerdo Operativo"). Los 

términos en mayúscula utilizados pero no definidos en este documento tendrán los 

significados atribuidos a dichos términos 

  

en el Acuerdo Operativo. 

1. Nombramiento de gerente 

CONSIDERANDO QUE el Articulo 3, Sección 3.1 del Acuerdo Operativo confiere a 

los Gerentes de la Compañía el pleno poder y autoridad para administrar los negocios y 

asuntos de la Compañía, incluyendo, entre otros, el poder de comprar, vender y alquilar 

propiedades de cualquier tipo, a incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, para 
garantizar obligaciones de terceros Y para ejecutar contratos e instrumentos en nombre de 

la Compañia; y 

CONSIDERANDO QUE, se reconoce que Francisco Martin Acosta Tamayo es y ha 

sido desde el inicio de la Compañía como el único Gerente de la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, los firmantes, que son todos los Miembros de la Compañía, 

tienen el poder único y exclusivo para nombrar y remover Gerentes de conformidad con el 

Artículo 111, Sección 

3.2 del Acuerdo Operativo; y 

CONSIDERANDO QUE, el firmante desea reafirmar el nombramiento de Francisco 

Martín Acosta Tamayo como Gerente único de la Compañía. 

AHORA, POR LO TANTO, SE RESUELVE que, los firmantes, siendo todos los 

Miembros de la Compañía, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del 

Acuerdo Operativo, confirman el estado y el nombramiento de Francisco Martín Acosta 

Tamayo como el único Gerente de Empresa y 

ADEMAS RESUELTO, que, los firmantes, siendo todos los Miembros de la 

Compañía, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, confirman que Francisco Martín Acosta Tamayo continuará sirviendo como el 

Gerente único de la Compañia hasta que su sucesor es debidamente designado por los 

Miembros de la Compañía de conformidad con el Artículo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, o hasta su muerte anticipada, incapacidad permanente, renuncia o destitución 

por parte de los Miembros que actúen de conformidad con el Acuerdo Operativo; siempre 

que los Miembros se reserven la oportunidad de nombrar Gerentes adicionales de 

conformidad con el Acuerdo Operativo, lo que convierte a Francisco Martin Acosta Tamayo 

en uno de los miembros de la Junta de Gerentes en lugar de ser el único Gerente; y 

ADEMÁS RESUELTO, que como Gerente de la Compañía, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, tendrá todos los poderes asignados a los Gerentes de la Compañia, tales 

poderes son el pleno poder y la autoridad para administrar los negocios y asuntos de la 

Compañía, incluidos pero sin limitarse, al poder de comprar, vender y arrendar propiedades 
de cualquier tipo, incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, garantizar 

obligaciones de terceros y ejecutar contratos e instrumentos en nombre de la Compañía.



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

2. Autorización General 

      
   

ADEMÁS RESUELTO, que el(los) Gerente(s) y el(los) Funcionario(os), según corresponda, d 

la Compar11a son, y cada uno de ellos, autorizado, facultado y dirigido (1) para ejecutar, sellar 

entregar en nombre de en nombre de la Compañia, todos y cada uno de los documentos, acuerdos E 

instrumentos para llevar a cabo cualquiera de las resoluciones anteriores, todos con los cambios que 

cualquiera de los Gerentes u Oficiales puedan considerar necesario o deseable, y (2) tomar dicha 

acción (que Incluye, entre otros, la presentación de todas y cada una de las solicitudes y el pago de 

todos y cada uno de los honorarios y gastos de presentación), o hacer que la Compañía o cualquier 

otra persona tome las medidas que puedan a juicio del Gerente(s) o Funcionario(os) que actúen de 

manera necesaria o deseable en relación con cualquiera de las resoluciones anteriores, o en 

cumplimiento de estas, y la ejecución y entrega de cualquier documento acuerdo o instrumento o la 

toma de cualquier acción será evidencia concluyente de la autoridad de dicho Gerente(s) y 

Funcionario(os) a continuación para actuar asi; y 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

ADEMAS RESUELTO, que todas las acciones tomadas por el Gerente(s) y el (los) 

Funcionario(os), según corresponda, de la Compañía en relación con todas y cada una de las 

transacciones mencionadas o contempladas en cualquiera de las resoluciones anteriores son 

ratificadas, confirmadas y aprobadas en todos los aspectos tan completamente como si tales 

acciones hubieran sido presentadas a la Junta para su aprobación antes de que se tomaran dichas 

acciones 

Esla Acción de Consentimiento Escrito puede firmarse en una o más contrapartes, cada una de 

las cuales se considerará original y todas juntas, constituirán el mismo Instrumento. Esta acción de 

consentimiento escrito se archivará con las actas de los procedimientos de la Compañía. 

(Firma) 

Martin Acosta, Miembro 

(Firma) 

Javier Acosta, Miembro 

(Firma) 

Johanna Angulo, Miembro 

(Firma) 

James Bamhorn, Miembro 

(Firma) 

Fernando Mosquera. Miembro 
Traducido por: 

Go 
rik Ismael Vallejo Taco: 

C.C. 0501979206
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
 
Quito, 13 de julio de 2020. 
 
Señor 
Francisco Martín Acosta Tamayo  
Gerente General 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A. 
Presente.- 
   
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, notificamos a usted que nosotros los cónyuges Johanna 
Belén Angulo Castro y Miguel Leonardo Paredes Rodríguez, hemos cedido, 14.120 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) 
cada una de valor nominal, de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS 
INALPROCES S.A., inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el No. 
1792265819001, en favor de la sociedad KIWA HOLDING, LLC. 
 
La cesión de acciones se realizó a título oneroso conforme al siguiente detalle: 

 
En virtud de que la nacionalidad de la sociedad cesionaria es estadounidense, la 
adquisición de estas acciones corresponde a una inversión extranjera. Además, el 
correo electrónico que se señala de la sociedad cesionaria es 
martin_acosta@hotmail.com.  
 
Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.  
 
Con un cordial saludo suscribo. 
 
Atentamente,  
 
 
     

Johanna Belén Angulo Castro 
C.C. 1720092897 

CEDENTE 

KIWA HOLDING, LLC 
Identificación: 7374271 

Representada por 
Francisco Martín Acosta Tamayo 

CESIONARIA 
 

 
Miguel Leonardo Paredes Rodríguez 

C.C. 1716878275 
CEDENTE 

 

 

CEDENTE:  Johanna Belén Angulo Castro y 
Miguel Leonardo Paredes Rodríguez 

CESIONARIA:  KIWA HOLDING, LLC 

NÚMERO DE ACCIONES: 14.120 NÚMERO ACCIONES: 14.120 
VALOR NÓMINAL ACCIONES: US$ 14.120 VALOR NÓMINAL ACCIONES : US$ 14.120 
VALOR NÓMINAL ACCIÓN: US $ 1 VALOR NÓMINAL ACCIÓN :  US $ 1 
VALOR DE NEGOCIACIÓN:  US$ 14.120 VALOR DE NEGOCIACIÓN:  US$ 14.120 
FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 
NACIONALIDAD: Ecuador NACIONALIDAD: Estados Unidos de América 
C.C.: 1720092897 y 1716878275 ID: 7374271 
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Factura: 001-002-000098468 20201701006D01271 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D01271 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:46). 

E 
ERIK ISMAEL VALLEJOTACO 
CÉDULA. 0502979206 

  

    
   

NOTARIO(A) TAMARA M 

—HOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

Delaware ds PSROTARIA SEXTA 

The First State CANTON QUITO 
        

I, JEFEREY WM. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF “KIWA HOLDING, LLC”, 

FILED IN THIS OFFICE ON THE FIFTEENTH DAY OF APRIL, A.D. 2019, 

AT 11:32 O'CLOCK A.M. 

      A O Tecna AE 

7374271 8100 
SRi 20205500191 

You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtmi 

Authentication: 203047475 
Date: 06-04-20 
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14 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fourth day of June, A.D. 2020 

by Secretary of State, Delaware Department of State     No.203047476    



 % 

¿re



Estado de Delaware Compañia de Responsabilidad Limitada Y 

Certificado de Formación 

Este Certificado de Formación de Kiwa Holding, LLC (la "Compañia") está siendo ejecutada b: jo EPTARIA SEXTA 

firmante con el fin de formar una Compañía de Responsabilidad Limitada en conformidad on la: ON QUITO | 

ley de la Delaware sobre las Compañías de Responsabilidad Limitada 

  

1. El nombre de la Compañia de responsabilidad limitada es Kiwa Holding, LLC. 

2 la dirección de la oficina registrada de la compañía en el Estado de Delaware es 

Greentree Orive 160, Suite 101, Dover, Delaware 19904, Condado de Kent. La agencia 

registrada en la Compañía de esa dirección es: National Registered Agents, Inc.. 

Ningún miembro o gerente será personalmente responsable ante la Compañía o sus 

miembros u otros gerentes por daños monetarios por incumplimiento del deber fiduciario 

como miembro o gerente a pesar de cualquier disposición de ley que imponga dicha 

responsabilidad; sin embargo, siempre que, en la medida prevista por la ley aplicable, 

esta disposición no elimine la responsabilidad de un miembro o un gerente por actos u 

omisiones que no sean de buena fe o que impliquen una mala conducta intencional o una 

violación de la ley. 

La fecha efectiva de este Certificado de Formación será al momento de la 

presentación 

7) 
s 

EN FE DE, el firmante, una persona autorizada de la empresa, ha ejecutado este Certificado de 

Formación el dla 10 de abril de 2019 

(Firma) 

Justin McAnaney, Persona Autorizada 

Traducido por: 

O” rik. Ismael Valle; 
C. 0501979206 

 





APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. Pals: Estados Unidos de América 

2. Este documento público: ha sido asignado a Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El4 de Junio o.e.2020 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. Número 203047476 

9. Sello/Estampa 

10 Firma: 

    

Vb 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   



Delaware 
El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de estado del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que los documentos adjuntos son copias verdaderas y correctas de todos los archivos de 

"Kiwa Holding, LLC”, tal y como fueron archivados en esta oficina el día quince de Abril, 2019 

D.C., alas 11:32 AM. 

Sello 
Firma 

Autenticación: 203047475060420 
Fecha.06-04-2020 

7374271 8100 
SR $t 20205500191 
Puede verificar este certificado en linea en corp.delaware.gov/authver.shtml
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Factura: 001-002-000098467 20201701006D01270 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701006D01270 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:45). 

  

Dt 

ERIK ISMAEL VALLEJO TACO 
CÉDULA: 0502979206 

  

A 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERR) (CESÁLMEIDA NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

e A 
         





2020 17 01 006001270 

The Commonwealth of Massachusetts 

  

  
ve 
  

  

NOTARIA SEXTA 
William Francis Galvin CANTON QUITO 

Secretary of the Commonwealth 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Stephen Zagami 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Stephen Zagami 

whose commission expires on: July 2, 2021 

Certified 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 26 June, 2020 
7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 2209066 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 

  
  

  
  

prepared by  PGoléstein 
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KIWA HOLDING, LLC 14 
mes 

ACTION BY WRITTEN CONSENT OF THE MEMBERS NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

JUNE 22, 2020 

The undersigned, being all of the Members of Kiwa Holding, LLC, a Delaware limited liability 
company (the “Compauy”) do hereby consent to, approve and adopt the following resolutions pursuant 
to Section 4.4(c) of the Amended and Restated Limited Liability Company Agreement of the Company 
(the “Operating Agreement”). Capitalized terms used but not defined herein shall have the meanings 
ascribed to such terms it the Operating Agreement. 

1. Appointment of Manager 

WHEREAS, Article 3, Section 3.1 of the Operating Agreement vests in the Companys 

Managers full power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but 
not limited to, the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give 

security for such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf 
of the Company; and 

WHEREAS, it is acknowledge that be Francisco Martín Acosta Tamayo is and has since the 
Company's inception served as the sole Manager of the Company; and 

WHEREAS, the undersigned, being all of the Members of the Company, have the sole and 

exclusive power to appoint and remove Managers pursuant to Article HI, Section 3.2 of the Operating 
Agreement; and 

WHEREAS, the undersigned desire to reaffirm Francisco Martín Acosta Tamayo's 
appointment as the sole Manager of the Company. 

NOW, THEREFORE, BE IT RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members 
of the Company, acting pursuant to Article 1Il, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm 
Francisco Martín Acosta Tamayo”s status and appointment as the sole Manager of the Company, and 

FURTHER RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members of the Company, 
acting pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm that Francisco 
Martín Acosta Tamayo shall continue to serve as the sole Manager of the Company until his successor 
is duly appointed by the Members of the Company pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating 
Agreement, or until his earlier death, permanent disability, resignation or removal by the Members 
acting in accordance with the Operating Agreement; provided, that the Members reserve the 
opportunity to appoint additional Managers in accordance with the Operating Agreement thus rendering 
Francisco Martín Acosta Tamayo one of a Board of Managers rather than the sole Manager; and 

FURTHER RESOLVED, that as a Manager of the Company, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, shall have all powers allocated to the Managers of the Company, such powers being the full 
power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but not limited to, 
the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give security for 
such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf of the 
Company.





  

2. General Authorization IA 

FURTHER RESOLVED, that the Manager(s) and Officer(s), as applicable, of thg A 
are, and each of them hereby is, authorized, empowered and directed (1) to execute, seal and dERHEPÍAAUITO       

the name of and on behalf of the Company any and all documents, agreements and instruments to 
effectuate any of the foregoing resolutions, all with such changes therein as any of such Manager(s) or 
Officer(s) may deem necessary or desirable, and (2) to take such action (including without limitation 

the filing of any and all applications and the payment of any and all filing fees and expenses), or to 
cause the Company or any other person to take such action as may in the judgment of the Manager(s) or 
Officer(s) so acting be necessary or desirable in connection with, or in furtherance of, any of the 

foregoing resolutions, and the execution and delivery of any such document, agreement or instrument 
or the taking of any such action shall be conclusive evidence of the authority of such Manager(s) or 
Officer(s) hereunder to so act; and 

FURTHER RESOLVED, that all actions taken by the Manager(s) and Officer(s), as 
applicable, of the Company in connection with any and all of the transactions referred to in or 
contemplated by any of the foregoing resolutions are ratified, confirmed and approved in all respects as 
fully as if such actions had been presented to the Board for approval prior to such actions being taken. 

* * * * * 

This Action by Written Consent may be signed in one or more counterparts, each of which shall 

be deemed an original, and all of which, taken together, shall constitute one and the same instrument. 
This Action by Written Consent shall be filed with the minutes of the proceedings of the Company. 

  

  

N 

AÑ 

hrs. able BÁ 
ames Barnhorfí, Member 

b > 

Fi Mosquera, Member



hey



  La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

ES 

      

APOSTILLA NOTARIA SEXTA 

(Convención de la Haya CANTON QUITO 
del 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

2 Este documento público: ha sido asignado a Stephen Zagami 

3. Actuando en capacidad de Notario Público 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina de Stephen Zagami 

Certificado 

5. En Boston, Massachusetts 

6. El 26 de Junio de 2020 

7. Por el Secretario de Estado 

8. Número 2209066 

9. Sello/Estampa 

10. Firma



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

KIWA HOLDING, LLC 

ACCIÓN DE CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS 
MIEMBROS 

22 de Junio, 2020 

Los firmantes, siendo todos los Miembros de Kiwa Holding, LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada de Delaware (la «compañía") consiente, aprueba Y adopta las 
siguientes resoluciones de conformidad con la Sección 4.4 (c) del Acuerdo Enmendado y 

Reexpresado de la Compañia de Responsabilidad Limitada (el "Acuerdo Operativo"). Los 

términos en mayúscula utilizados pero no definidos en este documento tendrán los 

significados atribuidos a dichos términos 

  

en el Acuerdo Operativo. 

1. Nombramiento de gerente 

CONSIDERANDO QUE el Articulo 3, Sección 3.1 del Acuerdo Operativo confiere a 

los Gerentes de la Compañía el pleno poder y autoridad para administrar los negocios y 

asuntos de la Compañía, incluyendo, entre otros, el poder de comprar, vender y alquilar 

propiedades de cualquier tipo, a incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, para 
garantizar obligaciones de terceros Y para ejecutar contratos e instrumentos en nombre de 

la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, se reconoce que Francisco Martin Acosta Tamayo es y ha 

sido desde el inicio de la Compañía como el único Gerente de la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, los firmantes, que son todos los Miembros de la Compañía, 

tienen el poder único y exclusivo para nombrar y remover Gerentes de conformidad con el 

Art/culo 111, Sección 

3.2 del Acuerdo Operativo; y 

CONSIDERANDO QUE, el firmante desea reafirmar el nombramiento de Francisco 

Martín Acosta Tamayo como Gerente único de la Compañía. 

AHORA, POR LO TANTO, SE RESUELVE que, los firmantes, siendo todos los 

Miembros de la Compañia, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del 

Acuerdo Operativo, confirman el estado y el nombramiento de Francisco Martín Acosta 

Tamayo como el único Gerente de Empresa y 

ADEMAS RESUELTO, que, los firmantes, siendo todos los Miembros de la 

Compañía, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, confirman que Francisco Martín Acosta Tamayo continuará sirviendo como el 

Gerente único de la Compañia hasta que su sucesor es debidamente designado por los 

Miembros de la Compañia de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, o hasta su muerte anticipada, incapacidad permanente, renuncia o destitución 

por parte de los Miembros que actúen de conformidad con el Acuerdo Operativo; siempre 

que los Miembros se reserven la oportunidad de nombrar Gerentes adicionales de 

conformidad con el Acuerdo Operativo, lo que convierte a Francisco Martin Acosta Tamayo 

en uno de los miembros de la Junta de Gerentes en lugar de ser el único Gerente; y 

ADEMÁS RESUELTO, que como Gerente de la Compañía, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, tendrá todos los poderes asignados a los Gerentes de la Compañia, tales 
poderes son el pleno poder y la autoridad para administrar los negocios y asuntos de la 

Compañía, incluidos pero sin limitarse, al poder de comprar, vender y arrendar propiedades 
de cualquier tipo, incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, garantizar 

obligaciones de terceros y ejecutar contratos e instrumentos en nombre de la Compañía.



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

2. Autorización General 

      
   

ADEMÁS RESUELTO, que el(los) Gerente(s) y el(los) Funcionario(os), según corresponda, d 

la Compar11a son, y cada uno de ellos, autorizado, facultado y dirigido (1) para ejecutar, sellar 

entregar en nombre de en nombre de la Compañía, todos y cada uno de los documentos, acuerdos E 

instrumentos para llevar a cabo cualquiera de las resoluciones anteriores, todos con los cambios que 

cualquiera de los Gerentes u Oficiales puedan considerar necesario o deseable, y (2) tomar dicha 

acción (que Incluye, entre otros, la presentación de todas y cada una de las solicitudes y el pago de 

todos y cada uno de los honorarios y gastos de presentación), o hacer que la Compañía o cualquier 

otra persona tome las medidas que puedan a juicio del Gerente(s) o Funcionario(os) que actúen de 

manera necesaria o deseable en relación con cualquiera de las resoluciones anteriores, o en 

cumplimiento de estas, y la ejecución y entrega de cualquier documento acuerdo o instrumento o la 

toma de cualquier acción será evidencia concluyente de la autoridad de dicho Gerente(s) y 

Funcionario(os) a continuación para actuar asi; y 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

ADEMAS RESUELTO, que todas las acciones tomadas por el Gerente(s) y el (los) 

Funcionario(os), según corresponda, de la Compañía en relación con todas y cada una de las 

transacciones mencionadas o contempladas en cualquiera de las resoluciones anteriores son 

ratificadas, confirmadas y aprobadas en todos los aspectos tan completamente como si tales 

acciones hubieran sido presentadas a la Junta para su aprobación antes de que se tomaran dichas 

acciones 

Esla Acción de Consentimiento Escrito puede firmarse en una o más contrapartes, cada una de 

las cuales se considerará original y todas juntas, constituirán el mismo Instrumento. Esta acción de 

consentimiento escrito se archivará con las actas de los procedimientos de la Compañía. 

(Firma) 

Martin Acosta, Miembro 

(Firma) 

Javier Acosta, Miembro 

(Firma) 

Johanna Angulo, Miembro 

(Firma) 

James Bamhorn, Miembro 

(Firma) 

Fernando Mosquera. Miembro 
Traducido por: 

> 
rik Ismael Vallefd Taco: 

C.C. 0501979206
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE MENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

. EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
 
Quito, 13 de julio de 2020. 
 
Señor 
Francisco Martín Acosta Tamayo  
Gerente General 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A. 
Presente.- 
   
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, notificamos a usted que nosotros los cónyuges James 
Bradley Barnhorn y Jayne Christine Hillman, hemos cedido, 9.900 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una de valor 
nominal, de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A., 
inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el No. 1792265819001, en favor de 
la sociedad KIWA HOLDING, LLC. 
 
La cesión de acciones se realizó a título oneroso conforme al siguiente detalle: 

 
En virtud de que la nacionalidad de la sociedad cesionaria es estadounidense, la 
adquisición de estas acciones corresponde a una inversión extranjera. Además, el 
correo electrónico que se señala de la sociedad cesionaria es 
martin_acosta@hotmail.com.  
 
Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.  
 
Con un cordial saludo suscribo. 
 
Atentamente,    
   
 
 

James Bradley Barnhorn 
Pasaporte 551585265 

CEDENTE 

KIWA HOLDING LLC 
Identificación: 7374271 

Representada por 
Francisco Martín Acosta Tamayo 

CESIONARIA 

 
 

Jayne Christine Hillman 
Pasaporte 551585266 

CEDENTE 

 

 

CEDENTE:   James Bradley Barnhorn y Jayne 
Christine Hillman 

CESIONARIA:  KIWA HOLDING, LLC 

NÚMERO DE ACCIONES: 9.900 NÚMERO ACCIONES: 9.900 
VALOR NÓMINAL ACCIONES: US$ 9.900 VALOR NÓMINAL ACCIONES : US$ 9.900 
VALOR NÓMINAL ACCIÓN: US $ 1 VALOR NÓMINAL ACCIÓN :  US $ 1 
VALOR DE NECOGIACIÓN:  US$ 9.900 VALOR DE NECOGIACIÓN:  US$ 9.900 
FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 
NACIONALIDAD:  Estados Unidos de América NACIONALIDAD: Estados Unidos de América 

ID: 551585265 y 551585266  ID: 7374271 



   CG E 
Factura: 001-002-000098468 20201701006D01271 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D01271 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:46). 

E 
ERIK ISMAEL VALLEJOTACO 
CÉDULA. 0502979206 

  

    
   

NOTARIO(A) TAMARA M 

—HOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

Delaware ds PSROTARIA SEXTA 

The First State CANTON QUITO 
        

I, JEFEREY WM. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF “KIWA HOLDING, LLC”, 

FILED IN THIS OFFICE ON THE FIFTEENTH DAY OF APRIL, A.D. 2019, 

AT 11:32 O'CLOCK A.M. 

      A O Tecna AE 

7374271 8100 
SRi 20205500191 

You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtmi 

Authentication: 203047475 
Date: 06-04-20 

 



a 
qe 

1. 

 



  

14 
NOTARIA SEXTA 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fourth day of June, A.D. 2020 

by Secretary of State, Delaware Department of State     No.203047476    



 % 

¿re



Estado de Delaware Compañia de Responsabilidad Limitada Y 

Certificado de Formación 

Este Certificado de Formación de Kiwa Holding, LLC (la "Compañia") está siendo ejecutada b: jo EPTARIA SEXTA 

firmante con el fin de formar una Compañía de Responsabilidad Limitada en conformidad on la: ON QUITO | 

ley de la Delaware sobre las Compañías de Responsabilidad Limitada 

  

1. El nombre de la Compañia de responsabilidad limitada es Kiwa Holding, LLC. 

2 la dirección de la oficina registrada de la compañía en el Estado de Delaware es 

Greentree Orive 160, Suite 101, Dover, Delaware 19904, Condado de Kent. La agencia 

registrada en la Compañía de esa dirección es: National Registered Agents, Inc.. 

Ningún miembro o gerente será personalmente responsable ante la Compañía o sus 

miembros u otros gerentes por daños monetarios por incumplimiento del deber fiduciario 

como miembro o gerente a pesar de cualquier disposición de ley que imponga dicha 

responsabilidad; sin embargo, siempre que, en la medida prevista por la ley aplicable, 

esta disposición no elimine la responsabilidad de un miembro o un gerente por actos u 

omisiones que no sean de buena fe o que impliquen una mala conducta intencional o una 

violación de la ley. 

La fecha efectiva de este Certificado de Formación será al momento de la 

presentación 

7) 
s 

EN FE DE, el firmante, una persona autorizada de la empresa, ha ejecutado este Certificado de 

Formación el dla 10 de abril de 2019 

(Firma) 

Justin McAnaney, Persona Autorizada 

Traducido por: 

O” rik. Ismael Valle; 
C. 0501979206 

 





APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. Pals: Estados Unidos de América 

2. Este documento público: ha sido asignado a Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El4 de Junio o.e.2020 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. Número 203047476 

9. Sello/Estampa 

10 Firma: 

    

Vb 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   



Delaware 
El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de estado del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que los documentos adjuntos son copias verdaderas y correctas de todos los archivos de 

"Kiwa Holding, LLC”, tal y como fueron archivados en esta oficina el día quince de Abril, 2019 

D.C., alas 11:32 AM. 

Sello 
Firma 

Autenticación: 203047475060420 
Fecha.06-04-2020 

7374271 8100 
SR $t 20205500191 
Puede verificar este certificado en linea en corp.delaware.gov/authver.shtml
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701006D01270 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:45). 

  

Dt 

ERIK ISMAEL VALLEJO TACO 
CÉDULA: 0502979206 

  

A 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERR) (CESÁLMEIDA NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

e A 
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The Commonwealth of Massachusetts 

  

  
ve 
  

  

NOTARIA SEXTA 
William Francis Galvin CANTON QUITO 

Secretary of the Commonwealth 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Stephen Zagami 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Stephen Zagami 

whose commission expires on: July 2, 2021 

Certified 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 26 June, 2020 
7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 2209066 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 

  
  

  
  

prepared by  PGoléstein 
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KIWA HOLDING, LLC 14 
mes 

ACTION BY WRITTEN CONSENT OF THE MEMBERS NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

JUNE 22, 2020 

The undersigned, being all of the Members of Kiwa Holding, LLC, a Delaware limited liability 
company (the “Compauy”) do hereby consent to, approve and adopt the following resolutions pursuant 
to Section 4.4(c) of the Amended and Restated Limited Liability Company Agreement of the Company 
(the “Operating Agreement”). Capitalized terms used but not defined herein shall have the meanings 
ascribed to such terms it the Operating Agreement. 

1. Appointment of Manager 

WHEREAS, Article 3, Section 3.1 of the Operating Agreement vests in the Companys 

Managers full power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but 
not limited to, the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give 

security for such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf 
of the Company; and 

WHEREAS, it is acknowledge that be Francisco Martín Acosta Tamayo is and has since the 
Company's inception served as the sole Manager of the Company; and 

WHEREAS, the undersigned, being all of the Members of the Company, have the sole and 

exclusive power to appoint and remove Managers pursuant to Article HI, Section 3.2 of the Operating 
Agreement; and 

WHEREAS, the undersigned desire to reaffirm Francisco Martín Acosta Tamayo's 
appointment as the sole Manager of the Company. 

NOW, THEREFORE, BE IT RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members 
of the Company, acting pursuant to Article 1Il, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm 
Francisco Martín Acosta Tamayo”s status and appointment as the sole Manager of the Company, and 

FURTHER RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members of the Company, 
acting pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm that Francisco 
Martín Acosta Tamayo shall continue to serve as the sole Manager of the Company until his successor 
is duly appointed by the Members of the Company pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating 
Agreement, or until his earlier death, permanent disability, resignation or removal by the Members 
acting in accordance with the Operating Agreement; provided, that the Members reserve the 
opportunity to appoint additional Managers in accordance with the Operating Agreement thus rendering 
Francisco Martín Acosta Tamayo one of a Board of Managers rather than the sole Manager; and 

FURTHER RESOLVED, that as a Manager of the Company, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, shall have all powers allocated to the Managers of the Company, such powers being the full 
power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but not limited to, 
the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give security for 
such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf of the 
Company.





  

2. General Authorization IA 

FURTHER RESOLVED, that the Manager(s) and Officer(s), as applicable, of thg A 
are, and each of them hereby is, authorized, empowered and directed (1) to execute, seal and dERHEPÍAAUITO       

the name of and on behalf of the Company any and all documents, agreements and instruments to 
effectuate any of the foregoing resolutions, all with such changes therein as any of such Manager(s) or 
Officer(s) may deem necessary or desirable, and (2) to take such action (including without limitation 

the filing of any and all applications and the payment of any and all filing fees and expenses), or to 
cause the Company or any other person to take such action as may in the judgment of the Manager(s) or 
Officer(s) so acting be necessary or desirable in connection with, or in furtherance of, any of the 

foregoing resolutions, and the execution and delivery of any such document, agreement or instrument 
or the taking of any such action shall be conclusive evidence of the authority of such Manager(s) or 
Officer(s) hereunder to so act; and 

FURTHER RESOLVED, that all actions taken by the Manager(s) and Officer(s), as 
applicable, of the Company in connection with any and all of the transactions referred to in or 
contemplated by any of the foregoing resolutions are ratified, confirmed and approved in all respects as 
fully as if such actions had been presented to the Board for approval prior to such actions being taken. 

* * * * * 

This Action by Written Consent may be signed in one or more counterparts, each of which shall 

be deemed an original, and all of which, taken together, shall constitute one and the same instrument. 
This Action by Written Consent shall be filed with the minutes of the proceedings of the Company. 

  

  

N 

AÑ 

hrs. able BÁ 
ames Barnhorfí, Member 

b > 

Fi Mosquera, Member



hey



  La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

ES 

      

APOSTILLA NOTARIA SEXTA 

(Convención de la Haya CANTON QUITO 
del 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

2 Este documento público: ha sido asignado a Stephen Zagami 

3. Actuando en capacidad de Notario Público 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina de Stephen Zagami 

Certificado 

5. En Boston, Massachusetts 

6. El 26 de Junio de 2020 

7. Por el Secretario de Estado 

8. Número 2209066 

9. Sello/Estampa 

10. Firma



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

KIWA HOLDING, LLC 

ACCIÓN DE CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS 
MIEMBROS 

22 de Junio, 2020 

Los firmantes, siendo todos los Miembros de Kiwa Holding, LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada de Delaware (la «compañía") consiente, aprueba Y adopta las 
siguientes resoluciones de conformidad con la Sección 4.4 (c) del Acuerdo Enmendado y 

Reexpresado de la Compañia de Responsabilidad Limitada (el "Acuerdo Operativo"). Los 

términos en mayúscula utilizados pero no definidos en este documento tendrán los 

significados atribuidos a dichos términos 

  

en el Acuerdo Operativo. 

1. Nombramiento de gerente 

CONSIDERANDO QUE el Articulo 3, Sección 3.1 del Acuerdo Operativo confiere a 

los Gerentes de la Compañía el pleno poder y autoridad para administrar los negocios y 

asuntos de la Compañía, incluyendo, entre otros, el poder de comprar, vender y alquilar 

propiedades de cualquier tipo, a incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, para 
garantizar obligaciones de terceros Y para ejecutar contratos e instrumentos en nombre de 

la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, se reconoce que Francisco Martin Acosta Tamayo es y ha 

sido desde el inicio de la Compañía como el único Gerente de la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, los firmantes, que son todos los Miembros de la Compañía, 

tienen el poder único y exclusivo para nombrar y remover Gerentes de conformidad con el 

Art/culo 111, Sección 

3.2 del Acuerdo Operativo; y 

CONSIDERANDO QUE, el firmante desea reafirmar el nombramiento de Francisco 

Martín Acosta Tamayo como Gerente único de la Compañía. 

AHORA, POR LO TANTO, SE RESUELVE que, los firmantes, siendo todos los 

Miembros de la Compañia, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del 

Acuerdo Operativo, confirman el estado y el nombramiento de Francisco Martín Acosta 

Tamayo como el único Gerente de Empresa y 

ADEMAS RESUELTO, que, los firmantes, siendo todos los Miembros de la 

Compañía, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, confirman que Francisco Martín Acosta Tamayo continuará sirviendo como el 

Gerente único de la Compañia hasta que su sucesor es debidamente designado por los 

Miembros de la Compañia de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, o hasta su muerte anticipada, incapacidad permanente, renuncia o destitución 

por parte de los Miembros que actúen de conformidad con el Acuerdo Operativo; siempre 

que los Miembros se reserven la oportunidad de nombrar Gerentes adicionales de 

conformidad con el Acuerdo Operativo, lo que convierte a Francisco Martin Acosta Tamayo 

en uno de los miembros de la Junta de Gerentes en lugar de ser el único Gerente; y 

ADEMÁS RESUELTO, que como Gerente de la Compañía, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, tendrá todos los poderes asignados a los Gerentes de la Compañia, tales 
poderes son el pleno poder y la autoridad para administrar los negocios y asuntos de la 

Compañía, incluidos pero sin limitarse, al poder de comprar, vender y arrendar propiedades 
de cualquier tipo, incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, garantizar 

obligaciones de terceros y ejecutar contratos e instrumentos en nombre de la Compañía.



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

2. Autorización General 

      
   

ADEMÁS RESUELTO, que el(los) Gerente(s) y el(los) Funcionario(os), según corresponda, d 

la Compar11a son, y cada uno de ellos, autorizado, facultado y dirigido (1) para ejecutar, sellar 

entregar en nombre de en nombre de la Compañía, todos y cada uno de los documentos, acuerdos E 

instrumentos para llevar a cabo cualquiera de las resoluciones anteriores, todos con los cambios que 

cualquiera de los Gerentes u Oficiales puedan considerar necesario o deseable, y (2) tomar dicha 

acción (que Incluye, entre otros, la presentación de todas y cada una de las solicitudes y el pago de 

todos y cada uno de los honorarios y gastos de presentación), o hacer que la Compañía o cualquier 

otra persona tome las medidas que puedan a juicio del Gerente(s) o Funcionario(os) que actúen de 

manera necesaria o deseable en relación con cualquiera de las resoluciones anteriores, o en 

cumplimiento de estas, y la ejecución y entrega de cualquier documento acuerdo o instrumento o la 

toma de cualquier acción será evidencia concluyente de la autoridad de dicho Gerente(s) y 

Funcionario(os) a continuación para actuar asi; y 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

ADEMAS RESUELTO, que todas las acciones tomadas por el Gerente(s) y el (los) 

Funcionario(os), según corresponda, de la Compañía en relación con todas y cada una de las 

transacciones mencionadas o contempladas en cualquiera de las resoluciones anteriores son 

ratificadas, confirmadas y aprobadas en todos los aspectos tan completamente como si tales 

acciones hubieran sido presentadas a la Junta para su aprobación antes de que se tomaran dichas 

acciones 

Esla Acción de Consentimiento Escrito puede firmarse en una o más contrapartes, cada una de 

las cuales se considerará original y todas juntas, constituirán el mismo Instrumento. Esta acción de 

consentimiento escrito se archivará con las actas de los procedimientos de la Compañía. 

(Firma) 

Martin Acosta, Miembro 

(Firma) 

Javier Acosta, Miembro 

(Firma) 

Johanna Angulo, Miembro 

(Firma) 

James Bamhorn, Miembro 

(Firma) 

Fernando Mosquera. Miembro 
Traducido por: 

> 
rik Ismael Vallefd Taco: 

C.C. 0501979206
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ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE MENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

. EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 13 de julio de 2020. 

Señor 
Francisco Martín Acosta Tamayo  
Gerente General 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, notifico a usted que yo, Fernando Andrés Mosquera López, 
he cedido, 2.000 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (un dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una de valor nominal, de la compañía INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS PROCESADOS INALPROCES S.A., inscrita en el Registro Único de
Contribuyentes con el No. 1792265819001, en favor de la sociedad KIWA HOLDING, 
LLC. 

La cesión de acciones se realizó a título oneroso conforme al siguiente detalle: 

En virtud de que la nacionalidad de la sociedad cesionaria es estadounidense, la 
adquisición de estas acciones corresponde a una inversión extranjera. Además, el 
correo electrónico que se señala de la sociedad cesionaria es 
martin_acosta@hotmail.com.  

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador.  

Con un cordial saludo suscribo. 

Atentamente,  

Fernando Andrés Mosquera López 
C.C. 0923159800

CEDENTE

KIWA HOLDING, LLC 
Identificación: 7374271 

Representada por 
Francisco Martín Acosta Tamayo 

CESIONARIA 

CEDENTE:    Fernando Andrés Mosquera 
López 

CESIONARIA:  KIWA HOLDING, LLC 

NÚMERO DE ACCIONES: 2.000 NÚMERO ACCIONES: 2.000 
VALOR NÓMINAL ACCIONES: US$ 2.000 VALOR NÓMINAL ACCIONES : US$ 2.000 
VALOR NÓMINAL ACCIÓN: US $ 1 VALOR NÓMINAL ACCIÓN :  US $ 1 
VALOR DE NEGOCIACIÓN:  US$ 2.000 VALOR DE NEGOCIACIÓN:  US$ 2.000 
FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 FECHA CESIÓN: 13 de julio de 2020 
NACIONALIDAD:  Ecuador NACIONALIDAD: Estados Unidos de América 

C.C.: 0923159800 ID: 7374271 



   CG E 
Factura: 001-002-000098468 20201701006D01271 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D01271 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:46). 

E 
ERIK ISMAEL VALLEJOTACO 
CÉDULA. 0502979206 
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Delaware ds PSROTARIA SEXTA 

The First State CANTON QUITO 
        

I, JEFEREY WM. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF “KIWA HOLDING, LLC”, 

FILED IN THIS OFFICE ON THE FIFTEENTH DAY OF APRIL, A.D. 2019, 

AT 11:32 O'CLOCK A.M. 

      A O Tecna AE 

7374271 8100 
SRi 20205500191 

You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtmi 

Authentication: 203047475 
Date: 06-04-20 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fourth day of June, A.D. 2020 

by Secretary of State, Delaware Department of State     No.203047476    



 % 

¿re



Estado de Delaware Compañia de Responsabilidad Limitada Y 

Certificado de Formación 

Este Certificado de Formación de Kiwa Holding, LLC (la "Compañia") está siendo ejecutada b: jo EPTARIA SEXTA 

firmante con el fin de formar una Compañía de Responsabilidad Limitada en conformidad on la: ON QUITO | 

ley de la Delaware sobre las Compañías de Responsabilidad Limitada 

  

1. El nombre de la Compañia de responsabilidad limitada es Kiwa Holding, LLC. 

2 la dirección de la oficina registrada de la compañía en el Estado de Delaware es 

Greentree Orive 160, Suite 101, Dover, Delaware 19904, Condado de Kent. La agencia 

registrada en la Compañía de esa dirección es: National Registered Agents, Inc.. 

Ningún miembro o gerente será personalmente responsable ante la Compañía o sus 

miembros u otros gerentes por daños monetarios por incumplimiento del deber fiduciario 

como miembro o gerente a pesar de cualquier disposición de ley que imponga dicha 

responsabilidad; sin embargo, siempre que, en la medida prevista por la ley aplicable, 

esta disposición no elimine la responsabilidad de un miembro o un gerente por actos u 

omisiones que no sean de buena fe o que impliquen una mala conducta intencional o una 

violación de la ley. 

La fecha efectiva de este Certificado de Formación será al momento de la 

presentación 

7) 
s 

EN FE DE, el firmante, una persona autorizada de la empresa, ha ejecutado este Certificado de 

Formación el dla 10 de abril de 2019 

(Firma) 

Justin McAnaney, Persona Autorizada 

Traducido por: 

O” rik. Ismael Valle; 
C. 0501979206 

 





APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. Pals: Estados Unidos de América 

2. Este documento público: ha sido asignado a Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El4 de Junio o.e.2020 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. Número 203047476 

9. Sello/Estampa 

10 Firma: 

    

Vb 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   



Delaware 
El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de estado del Estado de Delaware, por la presente certifico 

que los documentos adjuntos son copias verdaderas y correctas de todos los archivos de 

"Kiwa Holding, LLC”, tal y como fueron archivados en esta oficina el día quince de Abril, 2019 

D.C., alas 11:32 AM. 

Sello 
Firma 

Autenticación: 203047475060420 
Fecha.06-04-2020 

7374271 8100 
SR $t 20205500191 
Puede verificar este certificado en linea en corp.delaware.gov/authver.shtml
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701006D01270 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ERIK ISMAEL 

VALLEJO TACO portador(a) de CÉDULA 0502979206 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2020, (8:45). 
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Secretary of the Commonwealth 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by: Stephen Zagami 

3. acting in the capacity of:  Notary Public 

4. bears the seal/stamp of: Stephen Zagami 

whose commission expires on: July 2, 2021 

Certified 

5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 26 June, 2020 
7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 2209066 

9. Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 
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ACTION BY WRITTEN CONSENT OF THE MEMBERS NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO     
  

JUNE 22, 2020 

The undersigned, being all of the Members of Kiwa Holding, LLC, a Delaware limited liability 
company (the “Compauy”) do hereby consent to, approve and adopt the following resolutions pursuant 
to Section 4.4(c) of the Amended and Restated Limited Liability Company Agreement of the Company 
(the “Operating Agreement”). Capitalized terms used but not defined herein shall have the meanings 
ascribed to such terms it the Operating Agreement. 

1. Appointment of Manager 

WHEREAS, Article 3, Section 3.1 of the Operating Agreement vests in the Companys 

Managers full power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but 
not limited to, the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give 

security for such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf 
of the Company; and 

WHEREAS, it is acknowledge that be Francisco Martín Acosta Tamayo is and has since the 
Company's inception served as the sole Manager of the Company; and 

WHEREAS, the undersigned, being all of the Members of the Company, have the sole and 

exclusive power to appoint and remove Managers pursuant to Article HI, Section 3.2 of the Operating 
Agreement; and 

WHEREAS, the undersigned desire to reaffirm Francisco Martín Acosta Tamayo's 
appointment as the sole Manager of the Company. 

NOW, THEREFORE, BE IT RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members 
of the Company, acting pursuant to Article 1Il, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm 
Francisco Martín Acosta Tamayo”s status and appointment as the sole Manager of the Company, and 

FURTHER RESOLVED, that, the undersigned, being all of the Members of the Company, 
acting pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating Agreement, hereby confirm that Francisco 
Martín Acosta Tamayo shall continue to serve as the sole Manager of the Company until his successor 
is duly appointed by the Members of the Company pursuant to Article III, Section 3.2 of the Operating 
Agreement, or until his earlier death, permanent disability, resignation or removal by the Members 
acting in accordance with the Operating Agreement; provided, that the Members reserve the 
opportunity to appoint additional Managers in accordance with the Operating Agreement thus rendering 
Francisco Martín Acosta Tamayo one of a Board of Managers rather than the sole Manager; and 

FURTHER RESOLVED, that as a Manager of the Company, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, shall have all powers allocated to the Managers of the Company, such powers being the full 
power and authority to manage the business and affairs of the Company, including but not limited to, 
the power to purchase, sell and lease property of any kind, to incur indebtedness and give security for 
such, to guarantee obligations of others, and to execute contracts and instruments on behalf of the 
Company.





  

2. General Authorization IA 

FURTHER RESOLVED, that the Manager(s) and Officer(s), as applicable, of thg A 
are, and each of them hereby is, authorized, empowered and directed (1) to execute, seal and dERHEPÍAAUITO       

the name of and on behalf of the Company any and all documents, agreements and instruments to 
effectuate any of the foregoing resolutions, all with such changes therein as any of such Manager(s) or 
Officer(s) may deem necessary or desirable, and (2) to take such action (including without limitation 

the filing of any and all applications and the payment of any and all filing fees and expenses), or to 
cause the Company or any other person to take such action as may in the judgment of the Manager(s) or 
Officer(s) so acting be necessary or desirable in connection with, or in furtherance of, any of the 

foregoing resolutions, and the execution and delivery of any such document, agreement or instrument 
or the taking of any such action shall be conclusive evidence of the authority of such Manager(s) or 
Officer(s) hereunder to so act; and 

FURTHER RESOLVED, that all actions taken by the Manager(s) and Officer(s), as 
applicable, of the Company in connection with any and all of the transactions referred to in or 
contemplated by any of the foregoing resolutions are ratified, confirmed and approved in all respects as 
fully as if such actions had been presented to the Board for approval prior to such actions being taken. 

* * * * * 

This Action by Written Consent may be signed in one or more counterparts, each of which shall 

be deemed an original, and all of which, taken together, shall constitute one and the same instrument. 
This Action by Written Consent shall be filed with the minutes of the proceedings of the Company. 

  

  

N 

AÑ 

hrs. able BÁ 
ames Barnhorfí, Member 

b > 

Fi Mosquera, Member
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APOSTILLA NOTARIA SEXTA 

(Convención de la Haya CANTON QUITO 
del 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

2 Este documento público: ha sido asignado a Stephen Zagami 

3. Actuando en capacidad de Notario Público 

4, Llevando el sello/estampa de la Oficina de Stephen Zagami 

Certificado 
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6. El 26 de Junio de 2020 

7. Por el Secretario de Estado 

8. Número 2209066 

9. Sello/Estampa 

10. Firma



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

KIWA HOLDING, LLC 

ACCIÓN DE CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS 
MIEMBROS 

22 de Junio, 2020 

Los firmantes, siendo todos los Miembros de Kiwa Holding, LLC, una compañía de 

responsabilidad limitada de Delaware (la «compañía") consiente, aprueba Y adopta las 
siguientes resoluciones de conformidad con la Sección 4.4 (c) del Acuerdo Enmendado y 

Reexpresado de la Compañia de Responsabilidad Limitada (el "Acuerdo Operativo"). Los 

términos en mayúscula utilizados pero no definidos en este documento tendrán los 

significados atribuidos a dichos términos 

  

en el Acuerdo Operativo. 

1. Nombramiento de gerente 

CONSIDERANDO QUE el Articulo 3, Sección 3.1 del Acuerdo Operativo confiere a 

los Gerentes de la Compañía el pleno poder y autoridad para administrar los negocios y 

asuntos de la Compañía, incluyendo, entre otros, el poder de comprar, vender y alquilar 

propiedades de cualquier tipo, a incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, para 
garantizar obligaciones de terceros Y para ejecutar contratos e instrumentos en nombre de 

la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, se reconoce que Francisco Martin Acosta Tamayo es y ha 

sido desde el inicio de la Compañía como el único Gerente de la Compañía; y 

CONSIDERANDO QUE, los firmantes, que son todos los Miembros de la Compañía, 

tienen el poder único y exclusivo para nombrar y remover Gerentes de conformidad con el 

Art/culo 111, Sección 

3.2 del Acuerdo Operativo; y 

CONSIDERANDO QUE, el firmante desea reafirmar el nombramiento de Francisco 

Martín Acosta Tamayo como Gerente único de la Compañía. 

AHORA, POR LO TANTO, SE RESUELVE que, los firmantes, siendo todos los 

Miembros de la Compañia, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del 

Acuerdo Operativo, confirman el estado y el nombramiento de Francisco Martín Acosta 

Tamayo como el único Gerente de Empresa y 

ADEMAS RESUELTO, que, los firmantes, siendo todos los Miembros de la 

Compañía, actuando de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, confirman que Francisco Martín Acosta Tamayo continuará sirviendo como el 

Gerente único de la Compañia hasta que su sucesor es debidamente designado por los 

Miembros de la Compañia de conformidad con el Articulo 111, Sección 3.2 del Acuerdo 

Operativo, o hasta su muerte anticipada, incapacidad permanente, renuncia o destitución 

por parte de los Miembros que actúen de conformidad con el Acuerdo Operativo; siempre 

que los Miembros se reserven la oportunidad de nombrar Gerentes adicionales de 

conformidad con el Acuerdo Operativo, lo que convierte a Francisco Martin Acosta Tamayo 

en uno de los miembros de la Junta de Gerentes en lugar de ser el único Gerente; y 

ADEMÁS RESUELTO, que como Gerente de la Compañía, Francisco Martín Acosta 

Tamayo, tendrá todos los poderes asignados a los Gerentes de la Compañia, tales 
poderes son el pleno poder y la autoridad para administrar los negocios y asuntos de la 

Compañía, incluidos pero sin limitarse, al poder de comprar, vender y arrendar propiedades 
de cualquier tipo, incurrir en endeudamiento y dar seguridad para ello, garantizar 

obligaciones de terceros y ejecutar contratos e instrumentos en nombre de la Compañía.



La Mancomunidad de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Commonwealth 

2. Autorización General 

      
   

ADEMÁS RESUELTO, que el(los) Gerente(s) y el(los) Funcionario(os), según corresponda, d 

la Compar11a son, y cada uno de ellos, autorizado, facultado y dirigido (1) para ejecutar, sellar 

entregar en nombre de en nombre de la Compañía, todos y cada uno de los documentos, acuerdos E 

instrumentos para llevar a cabo cualquiera de las resoluciones anteriores, todos con los cambios que 

cualquiera de los Gerentes u Oficiales puedan considerar necesario o deseable, y (2) tomar dicha 

acción (que Incluye, entre otros, la presentación de todas y cada una de las solicitudes y el pago de 

todos y cada uno de los honorarios y gastos de presentación), o hacer que la Compañía o cualquier 

otra persona tome las medidas que puedan a juicio del Gerente(s) o Funcionario(os) que actúen de 

manera necesaria o deseable en relación con cualquiera de las resoluciones anteriores, o en 

cumplimiento de estas, y la ejecución y entrega de cualquier documento acuerdo o instrumento o la 

toma de cualquier acción será evidencia concluyente de la autoridad de dicho Gerente(s) y 

Funcionario(os) a continuación para actuar asi; y 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

   

ADEMAS RESUELTO, que todas las acciones tomadas por el Gerente(s) y el (los) 

Funcionario(os), según corresponda, de la Compañía en relación con todas y cada una de las 

transacciones mencionadas o contempladas en cualquiera de las resoluciones anteriores son 

ratificadas, confirmadas y aprobadas en todos los aspectos tan completamente como si tales 

acciones hubieran sido presentadas a la Junta para su aprobación antes de que se tomaran dichas 

acciones 

Esla Acción de Consentimiento Escrito puede firmarse en una o más contrapartes, cada una de 

las cuales se considerará original y todas juntas, constituirán el mismo Instrumento. Esta acción de 

consentimiento escrito se archivará con las actas de los procedimientos de la Compañía. 

(Firma) 

Martin Acosta, Miembro 

(Firma) 

Javier Acosta, Miembro 

(Firma) 

Johanna Angulo, Miembro 

(Firma) 

James Bamhorn, Miembro 

(Firma) 

Fernando Mosquera. Miembro 
Traducido por: 

> 
rik Ismael Vallefd Taco: 

C.C. 0501979206
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